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 TEMPORADA REBAJAS INVIERNO 2011 
1.- FECHAS.

El periodo oficial de rebajas para el invierno 2011 comprende desde el 07 de Enero al 06 de Marzo ambos días incluidos. Los comercios decidirán libremente el periodo en el que mantendrán sus rebajas de invierno. La duración mínima de la rebajas es de una semana y la duración máxima los dos meses. Las fechas de inicio y finalización deben constar visibles al público desde el exterior de los establecimientos mediante carteles indicativos. 

2.- PRECIOS. 
Siempre que se oferten artículos con reducción de precio, deberá figurar con claridad, en cada uno de ellos, el precio anterior junto con el precio reducido. No obstante lo señalado en el apartado precedente, cuando se trate de una reducción porcentual de un conjunto de artículos, bastará con el anuncio genérico de la misma sin necesidad de que conste individualmente en cada artículo ofertado.

En los escaparates debe hacerse constar el precio anterior del artículo rebajado y el precio en rebajas. Cuando la reducción del precio sea un porcentaje igual para todos los artículos bastará que conste dicho porcentaje en el escaparate.

3.-LIMITACIÓN.

Queda prohibida la venta con rebajas de los productos adquiridos expresamente para este fin. En cualquier caso, las mercancías que se vendan a precio rebajado deberán haber estado a la venta con anterioridad al inicio de las rebajas. Los artículos rebajados han de tener la misma calidad que tenían cuando se vendían a su precio original. La venta de productos defectuosos, viejos o estropeados no es una rebaja es un saldo y debe comunicarse como tal.
4.- PAGO.

En las ventas en rebajas, los comerciantes están obligados a aceptar los mismos medios de pago que admiten habitualmente. 
5.- DEVOLUCIONES.

El cliente tendrá derecho a que se le admita la devolución de la mercancía comprada si el comercio reconoce expresamente ese derecho, y es el comerciante el que indica el plazo para admitir las devoluciones. El comercio debe comunicar, de alguna forma, si admite o no las devoluciones y, en caso de hacerlo, el plazo y si se devuelve el dinero en efectivo o por un “vale” para volver a comprar. Las formas de comunicación pueden ser mediante carteles en el comercio o en el ticket de compra que se entrega al cliente.

El plazo para admitir las devoluciones, si no se indica lo contrario, será de 7 días, pudiendo el comerciante establecer uno inferior o superior.

El comercio decide si devuelve el dinero o entrega un vale al cliente y así debe informarlo. El vale deberá contener los datos del empresario y del establecimiento, el nombre y a ser posible el DNI del cliente, el importe del mismo y las condiciones para hacerlo efectivo tales como tiempo de caducidad o periodos especiales de venta en los que no se admitirá. La firma del cliente es imprescindible puesto que de esta forma se prueba que ha sido aceptado por él.

Esto no se aplica a productos defectuosos en el momento de la compra donde si hay que admitir obligatoriamente la devolución del producto y hay que devolver el dinero al cliente.
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